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RESOLUCIÓN DE ALCALDíA W .tJ!l!9 -2012-MDMM

., Q D'¡' LÜU
Mariano Melgar, 1. u \v

VISTOS :

Por Informe N° 0198-2012-0CP-MDM M la Oficina de Control Patrimon ial, de la
Gerencia de Administración , propone la aprobación del Proyecto de Directiva sobre
"USO, CUIDADO, Y ENTREGA DE BIENES MUEBLES NO FUNGIBLES Y AC ERVO
DOCUME NTARlO DE PROPIE DAD DE LA MUNICIPA LIDA D DISTRITAL MAR IANO
MELGA R; Y DISTRIBU Ci ÓN DE AMBIENTES DE TRABAJO".

y CONSIDERANDO:

Que ; según el Art. V III del Título Preliminar de la Ley N° 27972 , los Gobiernos
,...: ~;:.:" '----' Locales est án suje tos a la leyes y dispoc iones que , de manera gen eral y de

lí~~{' S\\\"" c~ ,;~; > conformidad con la Co ns!itución Política del Perú , regulan laS1 áct ividades y
d"g ER _NCIA ~ fun cionami ento del Sector Publi co. .

~
~. üI ¡CIPAL .g

::~ ", Que, según el A rt 55° de la Ley N° 2797 2, los bienes , reM~ .,y derechos de
" ~~~/ cada Municipalidad, constituyen su patrimonio, el mismo que se ~dm;~i stra en forma

autónom a con las garantías y resp onsabil idad es , de Ley.

Que : una de las obligaciones de los servidores públicos , es salvaguardar los
inte reses del estado; cautelando la seguridad y el patrimonio del estado, que teng an
bajo su directa responsabilidad, por mandato de l A rt 210 inciso b) de l Decreto
Leg islativo N° 276 YArt. 129 de su Reglamento .

_.--.....

"

~ ~~ Qu e cada Municipalidad, abre y mantiene actua lizado el margesí de bienes
l?[;J'/ ._J~1'0 unicipales', bajo responsabi lidad solidaria del A lcalde, el Gerente Municipal , y

:(l G¡~~~g~JE ~ uncionari o que la Mun icipa lidad designe, en forma expresa, de conformidad con el
..''% .JUHIDICA!J):;; rt. 57° de la Ley Orgánica de Municipalidades.
~~- ;}'
",!'i'I;O\I\\''''~

~.... Qu e, los act os que rea lizan los Gobiernos Locales, respecto de los bienes de
su propiedad y de los de dominio público que se encuentran bajo su adm inistra ción se
rigen por las dispoc iones, de la Ley N° 27972 , así como por la Ley N° 29151 , Y el
Reglamentos en lo que fuera aplicable, debiendo regi strar o actua lizar la información
de los referidos bienes en el SINAB IP, tal como lo dispone el Art . 12° de la Ley
General del Sistem a Nacional de Bienes Estatales.

Que ; dent ro de este contexto legal, se debe aprobar el Proyecto de Directiva
que obra en aut os, val orand o el Proveído N° 41 18-20 12-GA de la Ge rencia de
Adm inistraci ón, y el Proveído N° 621-GPYP de la Ge renc ia de Pla neamiento y
Presupuesto, obrantes a fojas 35 y 36.

Por estos fundament os , al amparo de la Constitución Políti ca del Perú, Ley
Orgánica de Mun icipalida des, Ley General del Sistem a Nacional de Bienes Estatales,
Decreto Supremo N° 007 -200 8-Vivienda , Decreto Suprem o N° ü13 -2012-Vivienda ,
Informe Legal N° 199-2012-G AJ- MDMM , Yestando a lo dispuesto por esta Alc aldía:



SE RESUELVE:

\ ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR , la Directiva N° üS-2ü12-GA-M DMM , sobre
/~S{R\1At$?;,;1~ "USO, CUIDADO Y ENTREGA DE BIENES MUEBLES NO FUNGIBLES Y ACERVO

/l GERE~DE '%5 DOCUMENTARlO DE PR0.p IEDAD DE lA MUNICIPALIDAD DISTRITAl MARIANO
\~ ~~~~~2~ f. MELGAR; Y DISTRIBUCION DE AMBIENTES DE TRABA~?" que consta de VII
Ve?; ' .f Numerales, 06 Anexos sobre : Cargo Personal , por asiqnacron de bienes en uso ;
<:~\i\?;Y pap eleta de desplazamiento de bienes muebles , orden de sal ida de bienes

'~ -;;~-" patri moniales ; entrega de acervo documentario : Acta de Entrega- Reposición e Ingreso
/Z;.) ~'~!~~~> de Bien es, que forman parte de la Pres ente Resolución .

,l.~~~'~ -~~ '\
d i G -RENe IA "\ •

, :~ i\M ~ ' iPAL j : ARTICULO SEGUNDO .- DISPONER, la publicación de la Reso lución y de la
\~. '- ,S:/ Direct iva en el Portal Institucional.

~~~/

REG íSTRESE, COMUN íQUESE Y CÚMPLASE
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Directiva N° üS-2012-GA-MDMM

USO, CUIDADO Y ENTREGA DE BIENES MUEBLES NO FUNGIBLES Y ACERVO
DOCUMENTARlO DE PROPIEDAD DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL
MARIANO MELGAR Y DISTRIBUCiÓN DE AMBIENTES DE TRABAJO

1. Objetivo

La presente Directiva tiene por objetivo establecer los criterios de gestión
administrativa que permitan controlar) cautelar el buen estado, utilización adecuada y
entrega de los bienes muebles no fung ibles de propiedad municipa l asignados en uso
en la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar, así como del acervo documentario y
distribución de ambientes de trabajo .

11. Base Legal
a) Constitución Política del Perú
b) Ley Orgáni ca de Municipalidades Ley N° 27972
c) Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales Ley N° 2915 1,
d) Decreto Legislativo N° 276
e) Decreto Supremo N° 007-200S-VIVIENDA
f) Decreto Supremo N° 013-20 12-VIVIENDA
g) Decreto Suprem o N° 005-90 -PCM

111. Alcance
La presente Directiva es de aplicación obligatoria para todas las personas que laboran
y prestan servicios en las diferentes Unidades Orgánicas de la Municipalidad Distrital
de Mariano Melgar, bajo cualquier modal idad contractual.

IV. Definiciones
A efectos de la prese nte Directiva , debe entenderse por:

4.1 Baja de Bienes Muebles : Procedimiento administrativo por el cua l se extraen
bienes patrimon iales del Registro Contable de la Municipali dad Distrital de
Mariano Melgar la que se autor iza mediante resolución administrativa señalando
la causa l que orígino dicha baja . La baja de bienes mueb les puede producirse
por las siguien tes causales:

a) Estado de exceden cia;
b) Obsolescencia técnica ;
e) Mantenimi ento o reparación onerosa ;
d) Pérdida , robo o sustracción ;
e) Destrucción o siniestro:
f) Reembo lso o reposición;
g) Cualquier otra causal, previa opinión favorab le de la Superintendencia de
Bienes Nacional es. (Artículos 129' y 130 0 elel Reglamento General de
Procedimientos Adminis trativos de los Bienes de Propiedad Estatal aprobado por O
S. N° 154-2001-EF).

4.2 Bienes : Obje tos o cosas que requiere una Entidad para el desa rrollo de sus
actividades y cumplimiento de sus fines.

4.3 Bienes fungibles Son aquellos bienes muebles intercambiables y consumibles
por el uso.
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4.4 Bienes Muebles.-Se en tiende que son bienes muebles de propiedad esta tal , los
descritos en el Catálogo Na cional de Bienes Muebles del Estado , que han sido
adq uir idos co n recursos públi cos ; transferidos de otras dependen cias del Sector
Públ ico Nac iona l: donados o legado s y/o fab ricad os por la ent ida d, as í co mo tod os
aq uellos bienes que sin estarlo , son sus cept ibles de ser incorporados al
patrimonio estatal. Igualmente, seq ún Artículo 886 del Código Civil , Los demás
bienes no comprend idos en el artículo 885 Cód igo Civil.

4.5 Bienes Patrimoniales .-Son todos aquellos bienes muebles que se encuentran
descritos en el Catalogo Nacional de Bienes Muebles del Estado.

4.6 Catalogación de los Bienes Muebles del Estado es un proceso técni co
propiciado por la Superintendenc ia de Bienes Naciona les a través del cual se
pretende ca ptar, ordenar, codificar, relacionar, actu alizar y proporcionar
información de los bienes muebles que deberán ser incorpora dos en el Inventario
Patrimon ia l de las Ent idades del Sector Público Nacional.

4.7 Comité de Altas Bajas y Enajenaciones. Unidad orgánica no estructurada que en
toda entidad · se encarga de ver , de acuerdo a su Regl amento de Altas, Bajas y
Enajenaciones , todo lo relacionado con las solicitudes de baja de bienes patrimoniales
sobre las cuales recae por lo meno s una causal de baja.

4.S Entrega de Acervo Documentario : Es la acción administ rativa mediante la cual un·
funcionario o serv ido r de la Administración Pública que se au senta temp oralmen te del
centro de trabajo o deje de prestar servic ios al Estado , realiza la entrega de toda la
información relacionada al cargo desempeñado así como los bienes asignados, con
la finalidad que su reemplazante pueda asumirlo dando continuidad inmediata al
desarrollo de las fu nciones inherentes a dicho cargo sin perjudicar /a gestión
institucional

4.9 El Contrato Administrativo de Servicios (GAS) constituye una modal idad especia l
propia del derec ho ad ministrativo y privativo del Estado qu e se celebra entre éste y
una persona natural para prestar un servicio no autónomo, sub ordinado y dependiente
dentro de las instalaciones de la entidad , la que proporciona ambien te, recursos ,
servicios , bienes , mobi liario s, equip os, herramientas, ins umas y demás medios
necesarios para cumplir con las tareas objeto de la contratac ión.

Rep osici ón .-La causa l de repo sición se usa cuando un bien de características
iguales. simila res, mejores o equivalente en valor comercia l al bien que ha sido dado
de baja por la entidad pública, es entregado a títuio gratuito a favor de ésta por él
resp onsable de la pérdida , robo , sustracción, o destrucción del bien; o por el
proveedor en mérit o a la garan tía del bien adquirido (Nume ral 2.2.5 de la Directiva
N° 004-2002/SBN "ProcecJimientos para el Alta y la Baja de los Bienes Muebles de

Prop iedad Estatal y su Recepción por la Superintendencia de Bien es Nacionales .

4.11 Trabajadores .-Todas aquellas personas que tienen Vínculo laboral con la MDMM .

4.12 Un idades Orgánicas : Llamadas también Unidades Administrativas. Son términos
util izados para di ferenciar las funciones y actividades de natur aleza afín e
interrelacionadas que están orientadas al cumplimiento de los obje tivos
Institucionales considerados en el Reglamento de Organización y Funciones de la

MDMM . Tienen diferente envergadu ra y nivel Jerárquico de acuerdo a la complej idad

y responsabilidad de las funcio nes asignadas a ellas.
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muebles no fungibles y ambientes de5.1 De la asignación de bienes
trabajo

5.1 .1 Bienes Mu ebles no fungibles

", V. Disposiciones Generales

~~ \ ;} ·i\ !.i i!. \ .)
/ j
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De la solicitud
Los requerimientos para la asigna ción de bienes mueble s deberán ser
solicitados única y exclusivamente por el Jefe o Fun cionario responsable de
la Unidad Orgánica a la Gerencia de Adm inistración en coordinación con la
Oficina de Abastecimientos.
Cualqu ier otro trabajador de una Unidad Orgánica no podrá sol icitar la
asignación de bienes muebles para el desempeño de sus funciones .

De la atención
Los requerimientos para la asignación de bienes muebles no fungibles serán
aprobados por la Gerencia de Administración. Los bienes muebles no
fungibles que cuenten con la aprobación correspondiente serán asignados
mediante el formato "Cargo Personal por Asignación de Bienes en Uso" (ver
Anexo 1).

De la conformidad
Finalizado el servicio, el solicitante suscribirá el formato "Cargo Personal por
Asignación de Bienes en Uso".

Del uso y cust odia
Los bienes muebles no fungibles asigna dos en uso , quedan bajo
responsabilidad de la persona que los recibe , quien está en la obligación de
utilizarlos correctamente, ademá s de velar por su conservac ión y custodia.

5.1.2 Ambientes de trabajo

De la solicitud

Los requerimientos para la asignación de ambi entes de trabajo deberán ser
solicitados única y exclusivamente por el Jefe o Funcionario responsable de
la Unidad Orgánica a la Gerencia de Administración .
Cualqui er otro funcionario de una Unidad Orgáni ca no podrá solicitar la
asignación de ambientes de trabajo.

De la atención

Los requerimientos para la asiqnaci ón de ambientes de trabajo serán
distribuidos por la Gerencia de Administración , previa aprobación de la
Gerencia Municipal , con conocimiento del despacho de Alcaldía. Los
ambientes de trabajo serán asignados mediante el formato "Cargo Persona l
por Asignación de Bienes en Uso"
Ningún trabajador podrá ocupar un ambiente de trabajo distinto al designado
para sus funciones sin la autorización de la Gerencia de Administración. Si
incurriese, esta acción constituye falta que será san cionada de acuerdo con
la normativa vigente, sin perjuicio del desalojo dispuesto por la Gerencia de
Adminis tración .
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De la conformidad

Finalizado el servicio, el solicita nte suscribirá el Formato "Cargo Personal
por Asig nación de Bienes en Uso".

Del uso y cus todia

Los ambientes de trabajo asignados en uso, quedan bajo responsabi lidad de
la persona que los recibe , quien está en la obligación de utilizarlos
correctamente, además de velar por su cons erva ción y custodia .

5.2 Del desplazamiento interno y externo.

Despla zamiento Interno
5.2.1 Todo cambio o traslado de bienes muebles dentro de la institución, deberá

hace rse necesariamente con el conocimiento de la Of icina de Control
Patrimoni al, quien extenderá la correspondiente "Papeleta de
Desplazamiento de Biene s Muebles" (ver Anexo 2), para el cont rol
respectivo
Queda prohibido todo cambio o traslado de bienes mueb les dentro de la
insti tución sin la autor ización de la Ofic ina de Control Patrimonial.
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Desplazamiento Externo
5.2 2 Toda salida de bienes muebles del local instituciona l, se efectuará previa

solicitud formulada por el jefe de la respectiva Unidad Orgán ica, a la
Oficina de Con trol Patrimon ial, qu ien expe dirá la correspondiente "Orden
de Salida de Bienes Patrim oniales" (ver An exo 3), cuyo original entregará
al portador del bien y una copia al Portero y Vigilanc ia del local , para el
control corres pondiente.
Queda prohibida toda salida de bienes mueb les del local instit uc ional sin la
respectiva autorización de la Oficina de Con trol Pat rimonial.

5.3 De la entrega de bienes y del acervo documentarío

Entrega de bienes
5.3.1 Toda persona que deba ausentarse o desligarse del vinculo laboral con la

Municipalidad Distrital de Maria no Melgar, por vacaci ones, desplazamiento,
renuncia , cese , resolución o términ o de contrato, entregará en la Oficina de
Abastecimientos y Servicios Generales los bienes muebles no fungibles que
le hub iera n sido asignados , según el form ato "Cargo Personal por
Asignación de Bienes en Uso" , el que estará suscrito por los participantes en
dicho acto.

Entrega del Acervo Documentario
5.3.2 Cuando se trate de trabajadores, la Entrega de Acervo Documentario se efectúa

utilizando el formato "Entrega de Acervo Documentario" (ver Anexo 4), ante al
jefe inmediato o a la persona que él delegue para tal fin. Los contratados por
CAS harán la entrega al funcionario responsable de dar la conformidad del
servicio.

La Entrega del acervo documentarlo se da en los casos siguientes
5JJ En la Entrega del Acervo Documentarío se tendrá en cuenta además , según

corresponda . los aspectos siguientes
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Trabajadores
a) Que una vez firmado el formato de "Entrega de Acervo documentario" y

recibido por la persona autorizada . el trabajado r que entreg ó el cargo no
podrá eje rcer ninguna atribución o acción administrativa , salvo las que se
relacionen con un derecho o beneficio personal que establezcan las
normas lega les vigentes.

b) El trabajador que hace entrega de acervo documentarío, si ha ocupado un
cargo de Gerencia debe adjuntar al formato "Entreg a de Acervo
Documentario", la evaluación de la ejecución de planes vigentes a la fecha
de la Entrega de Acervo Documentario; los Reglamentos y Manuales de
Funcionamiento de la Unidad Orgánica ; doc umentos de gestión
adm inistrativa vigentes como el Reglamento de Organ ización y Funciones
(ROF), Manua l de Organización y Funciones (MOF), Cuad ro para
Asignació n de Personal (CAP), Manuales de Proced imien tos, Publ icaciones
y otros , de la Unidad Orgánica que estuvo a su cargo.

En el Caso de Cont rato Admin istrativo de Servicios (CAS)
a) Que una vez fi rmado el formato de "Entrega de Acervo Documenta ría" y

recibido por la persona autor izada , el trabajador que efectuó la entrega no
podrá realizar ninguna acción o servicio , salvo las que se relacionen con la
subsanación de una observación al servicio prestado

b) El trabajador por Contrato Administrativo de Servicios al efectuar la entrega
del acervo documentarlo debe tener en cuen ta que toda información creada
u originada como consecuencia de los servicios prestados, es de propiedad
exclusiva de la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar. Asim ismo , una vez
culminada la labor encomendada, deberá devo lver toda la información
proporcionada por la Municipalidad de Mariano Melgar

5.34. En los casos de licencia por enfermedad y fallecimiento, el jefe inmedia to del

trabajador se encargará de realiza r la entrega del acervo documenta rio y
efectuará el inventario de los bienes en relació n al mismo, tomando las
providencias del caso para cumplir con lo dispuesto en la presente directiva . Si
se tratara de prestadores de servicios, la responsa bilidad de la entrega de
acervo documentario recae en el funcionario responsable de la suscripción de la
Confo rmidad del Servicio.

5.35 Cuando el desplazamiento del trabajador es temporal, el jefe inmediato, teniendo
en cuenta el nivel del cargo o las funciones que se dese mpeña, podrá
exonerarlo de la formalización de la Entrega del Acervo documentar io

5.3.6 E l formato de "Entrega de Acervo documentarlo" firmado se constituye en una
Declaración Jurad a, por lo que responsabiliza a la persona que lo firma sobre la
veracidad de toda la información señalada en el mismo.

5.3.7 El Jefe inmediato o la persona designada por él para recibir la entrega del acervo
documentarl o, deberá verificar la existencia de lo señalado en la inform ación
contenida en el form ulario "Entrega de Acervo Documentario". Igualmente se
procederá para el caso de los CAS, correspondiendo esta responsabilidad al
fun cionario que debe otorgar la conformidad del servicio.

5.3.8 La persona que reciba un cargo correspondiente a Secretar io, Jefe o
- Responsable de una Unidad Orgánica, deberá pres entar a su Jefe inmed iato,
según corresponda , dentro de los treinta (30) días sigu ientes de dicho acto , un
informe sobre el recibo de la "Entrega de Acervo Documentario", en el que
comunicará la situación real de cada uno de los aspe ctos admin istrativos y otros
seña lados por su antecesor. De ser necesario el informe seña lado en el rubro
anterior , este debe contener, además , las concl usiones y propuesta de medidas
correctivas a ser adoptadas por el jefe inmediato Lo señalado en este numeral
alcanza a las personas con contrato CAS.
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5.39 El inventario de expedientes y otro s, se reali za conjuntamente entre la persona
que entrega el acervo documen tario y la que lo recibe , en el form ato "Entrega de
Acervo Documentado" el cual al fina lizar el acto .deberá estar " suscrito 'por los
interventores.

5.3.10 El origina l del formato "Entrega de Acervo Documentario" y del form ato "Cargo
Personal por Asignación de Bienes en Uso " quedará en poder de la persona que
recibe el cargo , copia de los mismos para la persona que lo entrega y una para la
Unidad Orgánica correspond iente .
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5.4 Del deterioro, pérdida y reposición
Bienes muebles no fungibles
Los bienes muebles no fungibles que resulta ran perdidos, sustraidos o destru idos por
descuido o negligencia del o de las personas que los tuv ieron en uso serán repuestos
a cargo de éste o ésto s, previa determi nació n de responsabilidades según
corresponda a la 'modalidad de contratación de cada uno. con bienes de modelo, tipo
y cara cterísti cas similares, expidiéndose para el efecto , la respectiva Resolución de la
Gerencia de Administración Dicha reposición se hará en un plazo máximo de
cuarenta y cinco (45) días ca lendario , debiendo entregarlos mediante "Acta de
Entrega -R epos ición" (ver Anexo 5) , a la Ofic ina de Cont rol Patrimonial

Si transcurrido el plazo seña lado en el numeral an te rior , él o las personas
respons able s no han cumplido con la rep osición de ) bie n o bien es , la Ofi cina de
Personal y Recursos Humanos, a l ·amparo de la Resolu c ión que dispone tal acto ,
comunicará este hecho a la Geren cia de Administración , para qu e a tra vés de la
Oficina de Tesorería , proceda al recupero correspondiente , de acuerdo al valor
actu alizad o del bie n o bienes perdidos , sustraídos o destruidos , el cual podrá
efectua rse hasta en cua tro (4) armadas mensua les , prev ia aceptación del
trabajador responsable . En los casos de CAS , la devolución en armadas
mensua les estará sujeta a la vig en cia del contrato de Servicios, no pudiendo
exceder de cinc o (5).
Si dicho descuento no fuera aceptado por él o por las personas responsables, se
elevará el informe correspondiente con los actuados , a la Gerencia de Asesoría
Jurídica a efectos que emita el informe legal correspondiente y elabore los
proye ctos de Resolución que co rrespondan a fin que los órg anos competentes
pro cedan a la interposición de las acciones legales o a la resolución del contrato
respec tivo.
En caso excepciona l por no existir bie nes sim ilares a los perdidos, sustraídos o
destru idos, co n autorizac ión de la Ge renci a de Admi n istración, prev io informe
favorable del Com ité de Altas , Bajas y Enajenaciones, se aceptará qu e él o las
personas responsables paguen en efectivo el pre cio actual del mercado del bien o
bienes, cu yo monto será depositad o en el Área de Tesorería de la Mun ícipa lidad
Distrital de Mariano Me lgar. Los antecedentes servirán de sustento para form ular
la respectiva solicitud de baja .
Los bienes que resu ltasen deteriorados por de scu ido o negligencia del o de las
personas que los tuvieron en uso, serán repa rados po r cuenta de éstos ; para lo
cual la Ge ren cia de Administración les cursará la comunicación correspondie nte, a
efecto que cumplan con esta obligación , caso contra rio se procederá a tomar la
acción leg al o administr at iva que corresponda seg ún re lac ión contract ual con la
Mun icipalidad Distri tal de Ma riano Me lgar para recuperar el valor de la reparación .

Ambientes de trabaj o
Los amb ientes de tra bajo que res ultase n de teri orados por descuido o neg ligen cia de l o
de las personas a quienes .fueron asignados , serán reparados por cuenta de éstos:
para lo cual la Gerencia de Administración les cursará la comunicación
correspondiente , a efec to que cumpl an con esta obl igación , caso con trario se



proced erá a toma r la acción .legal o administrativa que corresponda seg ún relación ·
contractua l con la Muni cipal idad Dist rital de Mariano Melg ar para recuperar el valor
de la reparación

VI. Disposiciones finales

6.1 Las personas que prestan serVICIO en la Muni cipalidad Distr ital de Maria no
Melgar quedan prohibidos de utilizar direc ta o indirectamente, total o
parcialm ente, cualquiera de los bienes mueb les o acervo documentario de
propiedad de la inst ituci ón para actividades distintas a las que según contrato
o disposi cione s administrativas les correspo nda rea liza r.

6.2 El ingreso de bienes de propiedad personal o de terceros, incluido equipo de
cómputo a las instalaciones de la sede institucional , deberán necesariamente
hacerse de conoci miento de la Of icina de Contro l Patrimonial y de la Ofic ina
de Abastecimientos y Servicios Generales, para el reg istro y contro l
respect ivo, ut ilizando el formato de "Ingreso de Bienes" (ver Anexo 6). La
institu ción no se responsabiliza por la custodi a de los mismos.

196

6 3 Dentro de los diez (10) días siguientes de la vigencia de la presente Directiva,
las personas que prestan servicios en la Mun icipa lidad Distrital de Maria no
Melgar que hayan ingresado a la sede inst itucional bienes de su propiedad
para uso persona l, deberán reportarlos a la Oficina de Con trol Patrimonial,
para el registro y control respectivo .

64 Tod o desplazamiento de equipos de cómputo que realic e las Oficinas de la
Municipal idad bajo cualquier modalidad, dentro y fu era de la institu ción , se
hará de conocim iento de la Oficina de Control Patr imonial para los fines
correspondientes.

6.5 La Oficina de Informátic a deberá participar en el acto admin istrat ivo dispuesto
en el numeral 5.2.1 de la presente Directiva , en lo referente a los equipos
informáticos , a fin de asegurar la conservac ión de la información del disco'
duro de la estac ión de trabajo. El jefe inmediato de l trabajador y, en el caso
de los CAS , el funcionario responsable de otorgar la conformidad del servi cio ,
debe solicitar a la Oficina de Informática en el formato de "Declara ción de
Infor mación en DIsco Duro " (ver Ane xo 7), realizar el back up al directorio
D/M is Document os lo cual asegura la información de l disco duro .

6 6 La Oficina de Aba stecimien tos y Servicios Generales es respons able de
man tener el inventario de los vehículos oficiales señalando su situación
opera tiva y ubicación (asignación a fun cionarios , préstamo, etc.), el mismo
que será presen tado trimestr alme nte a la Gerenc ia de Administración para su
conocimiento.

6.7 Es responsabilidad del personal de seguridad contratada por la Municipalidad
Distr ital de Mariano Melgar, vigílar que el ingreso o salida de bienes muebles
y acervo documentario se haga cumpliendo con las disposiciones señalad as
en la prese nte direc tiva.

6.8 La presente di rectiva rige a partir de la fecha de su apro bación y es de
cumplimiento ob ligatorio.

VIi. SANCIONES
7.1 OBLIGACiÓN DE IMPONER SANCIONES

La Municipalidad Distrit al de Mariano Melga r está obl igad a a imponer sancion es a los
funcionarios y persona l que incumplan las disposiciones emitidas en la presente
directiva, de acuerdo con las recomendaciones emit idas por el Órgano de Control



Institucional y la SBN en su calidad de ente rector del Sistema Nacional de Bienes
Estatales

7.2 APLICACiÓN DE LAS SANCIONES

Las sanciones recomendadas por la OC I y la SBN , se ap licarán sin perjuic io de las
acciones penales que se tomen a raíz de las denuncias que realice la Municipalidad
Distrital de Mariano Melgar sobre actos indebidos de administración y disposición de
los bienes del patrimonio de la Munic ipalidad .
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M unicipalldad Distrita l de Ma ria no Melgar

Anexo 1
I DIAl MES lAÑOJ

CJt\RGO PERSONAL POR ASIGNACION DE BIENES EN USO
DEPENDENCIA:
OFICINA /AREA:

FUNCIONARIO RESPONSABLE :
CARGO:
FECHA:

Ca racteristi cas CODIGO

N° Descrip cion M arca M odel o Serie Estado PATRIM ONIAL

--
NOTA: LOS BIENES QUE RESULTARAN PERDIDOS, SUTRAIDOS O DETERIORAD OS POR DESCUIDO O NEGLIGENCI A DEL O DE LOS TRA BAJA DORES QUE LOS TUVIERON EN USO CON LOS ANTECEDENTES QUE DETERM INE SU

RESPONSABILIDAD SERAN REPUESTOS V/O REPARADOS A CARGO DE ESTOS. CA P IV DEL REGLAMENTO SOBRE LA ADM IN ISTRACION V DISPOSICION DE BIENES M UEBLES DE PROPIEDAD DE LA MUNICIPALID AD DISTRITAL DE

M ARIANO MELG AR

¡--.

Firma VQBQ

~o

~
( ,i'



IYhmJcip~lidad. Distrital de Mariano Melgar

Anexo 2
193

PAPELETA DE DESPLAZAMIENTO DE BIENES MUEBLES
~-

DE
LOCAL ASIGNADO A:

DEPENDENCIA

OFICINA/AREA

A
LOCAL ASIGNADO A:

DEPENDENCIA

OFICINA/AREA

MOTIVO FECHA
NQ DESCRIPCION ESTADO CODIGO PATRIMONIAL OBSERVACIONES

AUTORIZADO POR ENTREGUE CONFORME

VQ BQ RECIBI CONFORME



Municipalidad Distrital de Mariano Me lgar

Anexo 3
DIAl MES/AÑO

ORDEN DE SALIDA DE BIENES PATRIMONIALES

Señores

EL SEÑOR(A):........== = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =;' I DNI N~ I
EMP RESA I I
QUEDA AUTORIZADO(A) A RETIRAR DE LA OFICINA I
LOS SIGUIENTES BIENES PATRIMONIALES

CON DESTINO A 11- 1

N ~ DESCRIPCION CODoPATRIMONIAL OBSERVACIONES

MOTIVO :

ENTREGADO POR REClBI CONFORME

- - - -

AUTORIZADO POR ENCA RGADO DE SEGURIDAD



Municipalidad Distrital de Mariano Melgar

Anexo 4

Entrega de Acervo Documentario

En Mariano Melgar, a los I dias de I del 200 I el que suscribe

efectua la Entrega de Acervo documentario correspondiente en los terminas siguientes:

I Datos de la persona que entrega el acervo documentario

1. Apellidos y nombres

2. DNI

3. Domicilio actual

~--=====================================:;----
4. cargo

5. Unidad Organica

11 Datos de la persona que recibe el acervo documentario

1. Apellidos y nombres

2. DNI

3. Domicilio actual

4. cargo

5. Unidad Organica

111 Bienes de Activo Fijo y Utiles de Oficina asignados en uso
(Los Bienes de Activo Fijo se detallan en el Anexo que forma parte de esta directiva)

IV 5ituacion actual sobre las funciones desempeñadas o servicios prestados
1. Relacion de trabajos concluidos en los ultimas cinco (5) dias

2. Relacion de trabajos encomendados y en proceso de eiaboracion

) I¡ i
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3. Inventario de documentos y/o expedientes a mi cargo (de requerirse adjuntar relacion)

V. otros aspectos u observaciones

1 Del que entrega el acervo documentario

2 Del que recibe el acervo documentario

El presente documento refleja la situación real a la fecha de la entrega de acervo documentaría, por

lo que en señal de conformidad es suscrito por ambas partes
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NOMBRES Y APELLIDOS

DNI N"
(el que Entrega el Acervo Documentarío)

NOMBRES Y APELLIDOS

DNI N"

(el que Recibe el Acervo Documentario)



Municipalidad Distrítal de Mariano Melgar

Anexo 5

Acta de Entrega - Reposicion

A los días del mes de del Año Ia .

hace la entrega a la Municipalidad distrital de Mariano Melgar en calidad de ..

.............................. el siguiente bien mueble:

Descripcion de caracteristicas del bien: .

la entrega / reposicion corresponde al de .

de propiedad de la Municipalidad distrital de Mariano Melgar

EnSeñal de conformidad se suscribe la presente Acta

Gerencia de Administracion

Encargado de Cont rol Patrimonial

('1
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Municipalidad Distrital de Mariano Melgar

Anexo 6
Ingreso de Bienes

¡DIA Egr-A_Ñ_O_---1

Señores

i--------,---·-------,----------1t -EL SEÑOR

EMPRESA

QUEDA AUTORIZADO A RETIRAR DE LA OFICINA

LOS SIGUIENTES BIENES PATRIMONIALES

CON DESTINO A:

DESCRIPCION ¡OBSERVACIONES

¡MOTIVO 1 _

AUTORIZADO POR: OFICINASOLICITANTE

CONTROL PATRIMONIAL ENCARGADO DE SEGURIDAD



Municipalidad Distrital de Mariano Melgar

Anexo 7

DECLARACION DE INFORMACION EN DISCO DURO

Unidad Organica

Jefe de la U.O.
Nombre de Usuario
Fecha

Frecuencia

Especificar la frecuencia con la que se debe realizar el backup al directorio D:/Mis Documentos

DUna sola vez

DSemanal

DQuincenal

DMensual

DTrimestral

DSemestral

DAnual

DOtro

lugar de almacenaje

Especificar si la copia queda en poder de la Oficina de Informatica o en su Area del usuario

DEnsuArea

DEn oficina de Informatica

Firma del Jefe de la Unidad Organica
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